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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 24 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL 
DIA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A 
LAS TRECE HORAS Y CUARENTA Y OCHO MINUTOS. 
 
…///… 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2017, POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL.-  
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 23, correspondiente a la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 20 de Diciembre de 2017, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 
…///… 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente GEX número 10495/2017, 
por importe de facturas 97.795,36 euros (relaciones de obligaciones presupuestarias O-759, O-760, 
O-761, O-762, O-763, O-764, O-765, O-766, O-767, O-768, O-770, O-771, O-772, O-773, O-774, O-
775, O-776, O-777, O-778 y O-779) y según Resolución de Alcaldía número 3382, de fecha 27 de 
diciembre de 2017, de autorización y disposición de gastos. 
 
SEGUNDO.- Quedar informada del escrito remitido por la Agencia Tributaria, Delegación Especial de 
Andalucía, con entrada en el Registro General de esta Corporación Municipal el día 18 de diciembre 
de 2017, número de registro 15.794, a través del cual comunican el inicio, por parte de dicha Agencia 
Tributaria, del procedimiento de extinción de deudas mediante deducciones sobre las cantidades que 
la Administración del Estado debe transferir a esta Corporación; deudas a las que se hace referencia 
en dicha comunicación y que devienen del procedimiento de derivación de responsabilidad solidaria 
(disp. Adicional 7ª LGT), comunicado en su día, por la que se declaraba responsable solidario de las 
deudas que presentaba las empresa pública municipal PROMOCIÓN Y DESARROLLO CARLOTEÑO, 
S.A. con dicha Agencia Tributaria, al Excmo. Ayuntamiento de La Carlota y que ascienden, en suma, a 
la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CINCO 
CÉNTIMOS (176.625,05 euros). 
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el señor Presidente se levanta la sesión, siendo 
las catorce horas y cinco minutos del día al principio indicado, extendiéndose por mí la Secretaria 
General la presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, de todo lo cual, yo, la 
Secretaria, doy fe. 
 


